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En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas república del 

  

  

  

  

  

Ecuador, hoy día Martes siete de Enero de mil novecientos setenta y cin- 
AA Pu, q __—_  — 

7 (co, ante mi Doctor Jorge Jara Grau “ Abogado, Notario de este Cantón, —. 
[tt 

  

  

comparecen los señores Erwin Bernitt Coronel, quien declara ser casado, | 

  

De o comerciante, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad:Erwin Bernitt Zeva”| e 
  

O Para Gras Mos, quien declara ser casado, estudiante, ecuatoriano y domiciliado en es- 
NOTARIO 20. 10 LS ” 

Y" - Eouador ss ER ciudad:César Drouet Candel, quien declara ser casado, abogado, ecuatori 

  
  

G
s
 

  

  

no y domiciliado en esta ciudad:Carlos Bernitt Zevallos' quien declara ser SS 

7 

casado, estudiante, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad;Hugo Angel Gar :” 
md 

A 
a 

e on 
. 

e 

  IT 

“pla Martínez, quien declara ser Célibe, religioso, ecuatoriano y Comiciieto 

as | esta ciudad, touvs mayores de edad capaces para obligarse y contratar, 4 

  
  

quienes de conocer doy fe, los mismos que me manifiestan su voluntad de or 
  

lorgar esta escritura pública de Constitución de Sociedad Anónima, sobre — 
  

cuyo objeto y resultados están bien instruídos y a la que proceden de una 
  

O 10 manera libre y espontánea;para que la autorice me presentan la minuta que 
  

dice así: "SEÑOR NOTARIO:Sírvase incorporar en el protocolo de escritu- 
  

20 

z4 FAS públicas a su cargo, una por la cual conste el contrato de Compañ fa y. 

el Estatuto de la Sociedad Anónima GRAND HOTEL GUAYAQUIL S.A. , de e 

conformidad con las cláusulas que a continuación se indican:PRIMERA:CON 

  

23 
  

TRATO DE SOCIEDAD, -a)' Los comparecientes señores:Erwin Bernitt Co” 

25 ronel, Erwin Bernitt Zevallos, Abogado César Drouet Candel, Carlos Bernitt 

Zevallos, y Hugo García Martínez, todos ecuatorianos y domiciliados en Gua- 
  

22 quil, hemos convenido en constitufr una sociedad anónima denominada 
  

   

  

    28 | SRAND HOTEL GUAYAQUIL S.A, la misma que sujetará su existencia le 
L- 

. o : DN 

ne po o, . . : a, . 
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gal a la Ley de Co mpañías, al Código de Comercio, al Estatuto social que 

    
¡está contenido en la cláusula segunda de este instrumento, así como a las 

demás leyes que le fueren aplicables;b Que el capital con que E se e constituy 

la Compañía es de ' Tres millones de Sucres, dividido en tres mil acciones | 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una, el mismo que ha sido ' 

¡suscrito y pee. en la forma indicada en la cláusula tercera de este ins- | 
] 

trumentosc/Que e el objeto, plazo, domicilio, régimen de representación y ady 

ministración y demás estipulaciones concernientes a la Compañía constan 
E ———— == —. _—— — — 

en el Estatuto que se detalla a continuación: 'SEGUNDA:ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA ANON ¿MÍA GRás 1 do LOT EL GUAYAQUIL 5, A. "ARTICULO PRI, 
  

MERO DENOMINACION Y OBJETO. -Constitúyese la Compañía Anónima 

cuyo objeto principal es dedicarse a la explotación de la actividad hotelera, 
——  _ —_ «Quan A AA 

EoO0d—— A XA 2 Tb 

adgutriento, equipanto, arrendando o administrando hoteles en forma dire 

ta o por as. ciación con terceras personas. Podrá también celeorar toda cla 

  

      
  

MAA A === TT TIT | 

uz |... 
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23 

24 

25 

! 

se de actos o contratos mercantiles, civiles o de la naturaleza que fueren | 
AAA A a . . mn / 

tendientes a cumplir con su , objeto. ARTICULO SEGUNDO DOMICILIO Y Pa 

ZO.- -La Compañía tiene su y domicilio principal en la ciudad de Ema e le 

                                                           
loa 

de contratos y operaciones relativos al objeto de la compañía en otros me: 
Po —ÉÁ An — mo. - - . 

res del país, así como abrir agencias y sucursales en cualquier lugar de 1 
a -.— o — a -. . 44 

  

República o del exterior, de conformidad con las disposiciones legales pery 

! tinentes. -151 plazo por el cual se forma la compañía es de cincuenta años, | 

A o o. . o. o. .. . e mm —z | 

contado s a partir de la inscripción en el registro mercantil de la escritura 

que contenga el contrato de constitución de la misma, No obstante, podrá ser 

prorrogado « en la forma y condiciones previstas en la Ley. ARTICULO TER 
al 

CERO: ¿CAPITAL Y ACCIONES. -El Capital de la Compañía es de TRES MI- 

  

LLONES de SUCRES dividido en tres mil acciores ordinarias y nominativas ¡ 

  

27 |-— 

  

  de Un mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero uv al tes miliindusive, 
28 O



  

2 
NA? 
Vu.) 

las quyse : emitirán en títulos que podrán contener una o más acciones, - 
  

títulos de las acciones deberán estar suscritos por el Presidente. 

mo cala Administrativo y por el Gerente General de la Sociedad. Los acciontetag 
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tendrán derecho preferente, en proporción de sus acciones para suscri- | 

bir las que se emitan en cada caso de aumento de capital. Los accionis 
  

tas que estuvieren en mora del pago de suscripciones anteriores no po- 

drán ejercer este derecho mientras no hayan pagado lo que estuvieren 

- PT 
adeudando por tal concepto. ARTICULO CUARTO: La responsabilidad _ 
  

de los accionistas se halla limitada al valor de sus acciones, y la pro- 
    

piedad de una acción implica la conformidad absoluta de su dueño o due- 
  

ños con el estatuto y los reglamentos de la Compañía, ARTICULO QUIN 
    

h TO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. - Se considerará como duefios 
    

de las acciones nominativas a quienes aparezcan como tales en el Libro 
  

_ Ley, no sea obligatorio llevar este libro. La , propiedad de las acciones 
  

  

nominativas se transferirá en la forma que presc riba la Ley. ARTICU- 
  

  

LO sexro.L Los accionistas podrán negociar libremente sus acciones, 
  

  

e 
sin limita ción alguna. ARTICULO SEPTIMC: REPRESENTACION, DE- 
    

  

RECHO A VOTO Y RESPONSABILIDAD. - Los s accionistas podrán hácer? 
  

    

se representar en las Juntas Generales por mandatarios acreditados met 
  

  

diante carta poder dirigida al administrador de la Compañía o a quien 
  

    

haga sus veces.- Las acciones darán derecho a voto en proporción a su 
  

  

valor pagado. El accionista no será responsable frente a terceros por ol 
  

bligaciones « de la Compañía, sino Por el valor de la acción o acciones qué 
A 

Y 
hubiere suscrito. ARTICULO OCTAVO: JUNTAS GENERALES, - La: 

    

  

  

  

Ml Junta General es el Organo. Supremo de la Compañía. - Las Juntas Ge- 
  

nerales de Accionistas Son ordinarias o extraordinarias y salvo lo indi- 
  

cado en el artículo Noveno del Presente Estatuto se reunirán en el domiy       

. z - 
Pa r : " 

AA ada or 

de Accion 1es y Accionistas salvo que posteriormente, por disposición: de|- 

€.



qa cilio principal de la Compañía, previa convocatoria efectuada por la pren- 

13 

14 

Ba, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio. Princi- 

pal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fi ¡jado 

  

para su reunión.- En las convocatorias deberá expresarse el lugar, ata 
  

y hora y el objeto de la reunión. - Estas convocatorias deberán ser sus- 

critas solamente por el Presidente Administrativo o conjuntamente por | 

éste y por el Ge rente General de la Compañía. Si a la primera convoca- 

toria no concurrieren los accionistas que representen por lo menos la 

mitad del « capital pagado, no o podrá constituírse la Junta, en cuyo caso se 
> 

hará a nueva “convocatoria, en la forma antes ind icada, la que no po” 

drá demorarse más de treinta días de la fecha fijada Para la primera reur 

nión y con la advertencia ( de > que la reunión se verificará con el número 
HA AA A RÁ —- — — — — Po -- —. e A XÁ 

de accionistas que concurran, cualquiera que sea el número de acciones 

que representen, esto íltimo, salvo lo dispuesto e en el artículo Décimo de 

este Estatuto. Las Juntas serán presididas por el Presidente Administra 

  

A A A me. -.- mar — . —- € o — 

tivo de la a Compañía, o por quien haga sus veces, o > Por quien designe la 

Junta, en caso de inasistencia o falta de aquellos, y. actuará de Secreta- 
e o A A 

río el Gerente General o quien haga sus veces o la persona designada Por 

la Junta, a falta de aquellos, - Salvo las excepciones previstas en la Ley 
A A A e... =- . =- - em. . -—- a 7 

o en estos Esthituto5, las decisiones de las Juntas 5 Generales serán toma- 

das por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la misma. Los 

-.--  — a —. -- - 

votos € en n blanco y las abstenciones se amarán a la mayoría. ARTICULO 

NOVENO, No. obstante lo dispuesto en el Artículo o anterior, las Juntas, 

tanto ordinarias como o extraordinarias, se > entenderán legal mente convo r 
AAA A A 

cadas y quedarán válidamente constituídas, | en cualquier tiempo y en 2 cua 

    
quier lugar dentro. del territorío nacional, para tratar cualquier asunto, ... 

  

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, -quie- 
  

nes deberán suscribir el acto bajo sanción de nulidad, acepten por unani- A
 

Áñ
  



pues oponerse a la discusión de los asuntos sobre los: cuales no sg 
2 

   
  

considere suficientemente informado, y, en razón de tal oposición, el 
    

asunto no podrá tratarse en esa Junta. ARTICULO DECIMO: REFORMA 
  

  

¡DE ESTATUT OS.- Para acordar válidamente el aumento o disminución. 

de capital, -la transformación, fusión o la disolución anticipada de la Com 
  

pañía, la reactivación de la misma en proceso de liquidación, la 'convali- 
  

  

dación, y, en general, cualquier modificación de los estatutos, habrán 
  

  

e 
+ 

de concurrir a.la Junta General por lo menos el ochenta y uno por cien 1% 
  

O Jara Gros ran 

a 

to del capital pagado, en primera convocatoria, y, en : segunda convocato- 
  NOTARIO 20. 10 

Cuesaquil - Ecuador 

y 19 
ria, bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. - 51 

  

  

llego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 
  

e 
>
 

y 
A
 

7 
:. procederá a efectuar una tercera convocatoria la que no podrá demorar 

  

  3 
A 

y 
¿$5 

124 más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

La Junta General así cohvocada reunión, ni modificar el objeto de ésta. 
  

te. a. ¿ya 

16 

1 

se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno 

o más de los puntos mencionados en la primera parte de este artículo, de 
  

biendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. AR- =7 moento: 
TICULO DECIMO PRIMERO:” ACTAS, - 

  
  

Las actas de las deliberaciones 
  

24 

26 

21 

llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, debiendo 
        

cumplirse con los demás requisitos que est; establece la Ley. A: ARTICULO LO DE] 

CIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE ; LAS JUNTAS GENERALES, - Las 

  

    

er 

A l 
Juntas Generales tiernpoderes para resolver todos los asuntos relatitos 
  

a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzque convenien” 

tes en defensa de la compañía, uN Es de competencia privativa de la Junta 
  

General: a) Nombrar y remover al Presidente Administrativo, Vicepre- 
  

Y 
. 

sidente, Gerente General y dos Comisarios Principales con sus 18 respecti- |       [vos suplentes, podr á también designar elo los Gerentes que considere a-



MA | 

26|.. 

28 |. 

portuno. Los funcionarios antes indicados durarán dos años en el ejer-_ 
A 

cicio de Sus Cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, conocer sq 
  

bre sus renuncias y fijarles sus remuneraciones y gratificaciones; b ln 

torizara los representantes legales el otorgamiento de poderes genera” 
  

les; Autorizar a los representantes legales para que intervengan, en 
    | todo acto, * contrato o negocio relativo a inmuebles que implique trarisfe- 

Ej —_———- 

Autorizar a los representantes legales para que intervengan en todo acto 
  

  
contrato o negocio relativo a bienes muebles cuando la cuantía a de los mp 

mos exceda de Quinientos mil Sucres en cada caso; ON “Cono cer amatmes. 

te las cuentas, el Balance, el Inventario detallado de las existencias, 108 A pd on Md 

| informes que presentaren el Presidente Ad ministrat i ivo conjuntamente 

con el Gerente General y los informes de los Co misarios, acerca de los E 
AAA A KXAKXA —— om em. om —. — ra .— -— 

eN 

negocios sociales, y dictar su resolución; f) Resolver acerca de la dis- 
  

tribución de los beneficios sociales; gY Resolver acerca de la emisión de 
A o —Á 

  

las partes beneficiarias y obligaciones; h) “Resolver acerca de la amor- 
A e + 

ticación de acciones; y Acordar la modificación del contrato social; py Y 

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación o 

e 

de la Compañía, nombrar el o los liquidadores, fijar procedimientos para|   
| cuentas d de la liquidación; y. 19” “Kesolver los demás asuntos que por leyes 

| 

y reglamentos. de la Compañía le corresponden. ARTICULO DECIMO 
Ap Do 

| TERCERO: DE LAS JUNTAS ) ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, - - Las | 

  

Juntas Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año en cl primer 
py — —- — 

trimestre, para considerar los asuntos especificados en los literales a), 

A
 

ely £) del Artículo Décimo Se;, sendo de este Estatuto, y cur*-uio r otro ar 
a A 1 

sunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. - La' 
a a Xx 

Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción ;   
lla la liquidación, la retribución del o de los liquidadores. y. considerar las.. | 

e 

ferencia de dominio o constitución de gravámenes sobre los mismos; ad) r 

cm,
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20 |treinta días desde aquel en que presentó su renuncia, ARTICULO DECI- 

  

1vos de la Compañía, aún cuando el asunto no figure en el orden delAía, ye 
  

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren live” 
  

cadas para trata r los asuntos puntualizados en la convocatoria. - AR- 
  

TICULO DECIMO CUARTO: OBLIGATORIEDAD, - Las resoluciones y 
  

acuerdos de las Juntas Generales de Accionistas, adoptadas conf. rme a 
  

estos Estatutos y las Leyes, obligan a todos los accionistas aunq: _no 
  

hubieren concurrido a élla, salvo el derecho de oposición conforn:e lo 
  

dispuesto en la Ley. ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA REPRESEN- 
  

TACION LEGAL Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA, -La Compañía | 
  

nz “== 

será dirigida; “representada y administrada conjuntamente por.el Presí- 
  

o 
dente Administrativo y el Gerente General o quienes hagan sus veces, en 
  

  

la forma y condiciones contempladas en este Estatuto. - ARTICULO DE- 

CIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE ADMINISTRÁTIVO.- La Compañía 
  

tendrá un Presidénte Administrativo elegido cada dos años por la Junta 
  

General de Accionistas. No se requerirá ser accionista de la Compañía 
  

para ejercer esta función. - Continuará en su cargo no obstante el ven- 
  

cimiento del período para el que fuere elegido, hasta que sea legalmente 
  

reemplazado por quien designe la Junta, a menos que hayan transcurrido 
  

  

MO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE ADMINISTRATIV OQ, - 
  

a) Convocar, por si solo o conjuntamente con el Gerente General, a Jun- 
  

ta General de Accionistas, así como presidirlas, dirigirlas, y, »uscri- 
  

bir las actas de dichas reuniones; b) Cuidar de que sean cumplidas las 

  

decisiones de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena marcha 
  

  

  de la Compañía; c) Ejercer la representación legal de la compañía, con” 
AI 
  

juntamente con el Gerente General; d) Intervenir conjuntamente con el 
      Gerente General en todo acto, contrato o negocio de la compañía, Jebien- 
 



13 

£z 

23 

281. 

do obtener autorización de la dunta General en n los casos previstos en == A ql = 

| los literales c) y d) del Artículo Décimo Segundo de este Estatuto; e) 
Obligar a la compañía conjuntamente con el Gerente General, yO con la 

A ÉÁ - 

cribir, endosar, avalar o aceptar letras de cambio, pagarés, cheques 
boo me - . Po 

y en generdl cualquier documento que fuere menester; 7d Elaborar anual” 
P a em -— 

mente y conjuntamente con el Gerente General un n informe relativo. a 

los a la Junta General; y, e) Ejercer las demás atribuciones que le con 

“fiere la Ley y el presente Estatuto. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL) 
A a 

VICEPRESDENTE. - El Vicepresidente, socio o no, durará dos . años en 

el ejercicio o de su cargo, “siendo su obligación reemplazar al Presidente. 

Administrativo o al Gerente. General en cualquier caso , de falta o ausen- 

cia del titalar y con todas sus atribuciones. Para intervenir subrogando 
  e 

a uno de estos funcionarios, el Vicepresidente deberá presentar e en cada 

caso la comunicación ext e nd 1d a : Por dicho funcionario que lo autori” 

  

za para a ctuar subrogándolo en el acto, contrato « o > negocio concreto 
HÁA A ek FKU— AA A AA A - A ÑÁ o -— A AKÁXA A As 

en que actúe, o una comunicación del mismo funcionario que lo faculta 
ES A A A A A AA A A a A A A | 

para sustituirlo por un período determinado, en cuyo caso intervendrá 

en todos los actos, contratos o negocios que se for malicen en tal perío- 
AA A AAA AAA A A A KA — A A A A AA 

do. En todo caso deberá cumplirse lo dispuesto en el Artículo trece de 

la Ley de Compañías vigente, ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GE- 

RENTE. GENERAL. - El Gerente. General, para cuyo cargo se re? 

quiere ser accionista de la Compañía, continuará en sus funciones hasta 

que sea legalmente reemplazado, con la salvedad prevista pa” | 

ra el Presidente Ad ministrativo en el Artículo Décimo Sexto'de este 
PA A AA A A A A . AA A A A 2 >] 

Estatuto. En caso de falta, ausencia o impedimento ( de actuar del Ge- | 
  

rente General será Subrogado por el 1 Gerente, ARTICULO VIGESIMO:     

sola limitación establecida en el literal anterior pudiendo al efecto Bus” | 

  

  
la marcha. de la companta y el resultado de 4 sus s funciones > y y presentar- 

p 

 



   Z 

" ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, -. El Gerente General tendrá 

390 

    lag mismas atribuciones que se determinan para el Presidente Adminis- 

Lada en los literales b) al £) del artículo Décimo Séptimo y además de- 
  

    

9 

D». 
lego Para Grau 

NOTARIO 20, 10 
quil - Ecuador 

O Jan 

"17 

19 

23 

24 

27 

ve: a) VAntervenir como Secretario en las Juntas Generales; b) Ser 
  

Pesponsable del correcto manejo y control de los libros contables, de ac- 
  

tas, de registro de acciones y demás libros, facturas y documentos rela- Y A 

tivos al manejo y control de la compañía; y, c) Contratar por si solo_a 

  

  

  

los trabajadores que requiera la compañía, previa consulta con el Presi- 
  

dente Administrativo, y acogiendo las decisiones de éste. ARTICULO VI- 
  

Y 
GESIMO PRIMERO: DE LOS GERENTES. - La Junta cuando lo considere 

  
  

  

necesario podrá designar uno o más Gerentes, los que podrán ser o no ac” 

dionistas de la Compañía. Al momento de la designación y deberá deter- 
  

minarles"las atríbuciones y facultades, las que necesariamente constarán 
    

en el nombramiento que se les extienda, el mismo que deberá inscribirse. 
  

  

Entre las atribuciones no puede incluirse la representación legal de la Com 

pañía. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS COMISARIOS. - La Jun 
    

ta General elegirá dos Comisarios Principales para que examinen la mar- 
  

cha de la Compañía, e informen acerca de ella a la Junta General. - “Al: 
  

mismo tiempo, la Junta deberá nombrarle a cada-uno su respectivo Suplen| 

e, llamado a actuar por falta o impedimento del correspondiente Princi- 
    

pal, La Junta General puede pedir a los Comisarios cualquier informatión 
    

relacionada con la marcha económica de la Compañía, en el momento que 
  

lo estimare conveniente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Él Balance | 

General yt el estado de la Cuenta Pérdidas y Ganancias y $us anexos, la 
memoria de los administradores y el informe de los Comisarios, estarán 

a disposición de los accionistas en las Oficinas de la Compañía, para su | 

conocimiento y estudio, por lo menos quince días antes de la fecha de reu, 
      
  

nión de la Junta General que deba conocerlos, ARTICULO VIGESIMO'CUAR



3| 

21| 

24 |. 

Pg —_ — —— 

TOY DE LAS UTILIDADES, - De las utilidades líquidas que resulten de _ 

| cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento 

des! inado a 2 formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance, 
- A 

| el por lo 1 menos, el cincuenta por ciento del capital social. En la misma 

forma deberá ser reintegrado el Fondo de Reserva Legal si éste, des-- 

A — 7] 
pués de constituído, resultare disminuído por cualquier causa. La Junta 

| General podrá además, acordar la formación de una reserva especial pa; 

ra prever situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a 

otro, estableciendo el Porcentaje de beneficios destinados a su informa- 

ción, el mismo que se deducirá después del porcentaje correspondiente 

al fondo de reserva legal mencionado en la primera parte de este artích, 

lo. De: los beneficios líquidos anuales se deberá asignar por lo menos ' 
¡$qO_Ñ_——— A 

un cincuenta Por. ciento para dividendos a favor de los accionistas, _Salvo | 

resolución unáni en contrario de la Junta General. ARTICULO VIGE- 

SIMO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. - La Compañía se disol- 

  

verá por la expiración del plazo para el que fué constituída, por resolu” 

  

ción de la y Junta ( General o por cualquier otra causa de las determinadas 

en la Ley de Compañías. En caso de liquidación, el o los liquidadores _se- 

rán designados por mayoría « de votos en la Junta General e Accionistas 

convocada para este e efecto, ARTICULO VIGESIMO SEXTO ¿DISPOSICIONES 
E + — 

GENERALES, "Cualquier asunto que no estuviere contemplado en este, Es? 
    | tatuto y para cuya decisión no haya establecido la Ley manera de solucio? 

+” 
narlo, s a resuelto por la Junta C General de Accionistas. >. -- o TEH 

CERA: INTEGRACION DE CAPITAL, “El capital social de la Compañía qué 

  

  

asciende a la cantidad de Tres millones de sucres, ha sido suscrito y pagá- 
¡ 

do de la siguiente formas El señor Erwin Bernitt Coronel, ha suscrito dos+ 
gq XA AA A AAK— > A e 

dentos rmventa -acciaes y ha pagado en diero en efectiw la suna de Seterta y dos| 
AAA 22 A] 

| 

  

  mil quinientos sucres;el señor” > Bernitt Zev:«!los, ha suscrito diez accio Juniertos O lez accio 

     



    

A Gro 
NOTARIO 20.10 

quil - Ecuador 

1. 

18 

19 

20. 

21 

22 

23. 

24 

25 

2z 

|| que la Sociedad quede legamente constituída, así como para, conyegar ala 

Los Ministros de Industrias, Comercio e Integración y de Finanzas, Coni 

  

  

  
  

    
  

gado César Drouet Candel, ha suscrito cincuenta acciones y ha pagado -en 
AA MAA 

dinero en n efectivo, la suma de Doce mil quinientos sucre s;el señer Hugo 

  

   

darcte Martfnez, ha suscrito dos mil trescientos cincuenta-accienes y ha, 
— A. A AA 

  

pagado € en n dinero en 1 efectivo, la suma de Quinientos Ochenta : y siete mil. 
== 

quinientos sucres. En consecuencia el capital de la Compañía se encuentra        

integramente suscrito y pagado en un porcentaje mayor al que manda la 

Ley. -La diferencia entre el capital suscrito y pagado £ será cubierta por: 

  

todos los accionistas en el plazo máximo de seis meses. ». DISPORICIONES 
A e a] 

“7 

| TRANSITORIAS, “Cualquiera de los accionistas fundadores queda faculta- 
  

do para salicitar y llevar a cabo todas las diligencias necesarias para . 
  

    

primera Junta General de Accionistas que debe ratificar las. Actes, reeliz 

- 

  

  

dos durante el Proceso de constitución y elegir a los funcionarios: y 
L— - a SA A o 

sarios de la Sociedad. Sírvase, señor Notario, hacer constar les siguiente 

documentos habilitantes: Certificados de integración de capital de la so- 

ciedad, extendidos por el Banco de Guayaquil y La Previsora Banco Na- 

cional de Créd ito. - Cumpla : usted, Señor Notario, con todas las fermali- 

  

  

  

LS dades de Ley y agregue las cláusulas necesarias para la validez y pertec? 

cionamiento de esta escritura Pública, Firmado) Abogado César Drouet 
AA AA A e e .. - (AAA A A A A e rca 

Candel, registro trescientos , ochenta y tres.--" Hasta aquí la minuta qu 

     

  

  
  

Queda elevada a escritura pública. Dejo constancia que - los 'compareciente 

se ratifican sen todas : y cada Una de las declaraciones constantes en este 
pe a 

instrumento, -DOCUMENTOS HABILITANTES:Número Doscientos once. - 
rr] 

PH     derando: Que. el Abogado César Drouet C.. en.calidad de Representante: |



  

de la Empresa que se denominará ''Grand Hotel Guayaquil S, A. ", elevó 2 

“la Dirección Nacional de Turismo una solicitud encaminada a obtener los 
  

beneficios generales conte mplados en la Ley de Fo mento Turfstico para 
  

la constitución de la Empresa;Que el Comité Interministerial de Fomenta 
    Turístico, vistos los informes favorables de los Departamentos correspo 

  

dientes de la Dirección Nacional de Turismo, resolvió aprobar la solicitu 
  

—— —-- — ¡e e — 

de la Empresa;Que la nueva a Sociedad Anónima tendrá por " objeto la explo 
  

+- tación del Turismo; Que conviene a los intereses nacionales el estableci- 

  

  

miento de nuevas Emp.esas Turísticas que contribuyan al desarrollo eco 
  

némico del País; y, En uso de las facultades que le conceden el Artículo 
  

  

veintiocho de la Ley de Fomento Tu: ístico, publicada en el Registro Ofi- 

  

  

    

sesenta y cuatro y du Reglamento General: ACUERDAN: Artículo prime- 

o, - Conceder autorización para la constitución de la Empresa que bajo 
  

la denominación de "Grand Hotel Guayaquil £ A”, for mará en la ciudad 
  

de Guayaquil el Abogado César Drouet C. , la misma que tendrá por obje- 
  

«cial námer  «¡osciefitos ochenta y ocho de diez de Julio de mil novecient ol 

  

    

dando o administrando hoteles en forma directa o por asociación con ter? 
  ¿—— KHU AAA E AAA A AAA AAA IS 

" ceras personas, con un n capital Social de tres millores de sucres. Artícu 
    

- te la explotación de la actividad hotelera, adquiriendo, equipando, arrent   
lo segundo. - La constitución de la Empresa ' Grand Hotel Guayaquil $, 
    

«gozará de la exoneración total de los impuestos que gravan los actos co 
  

titutivos y conexas de las compañias de comercio, incluyendo los derech 

  KA A ás A —Á — —— mn ¡¿qE-o€- qq XA A 

de Registro e Inscripción, e. impuestos sobre la matrícula de Comercio. >| 
  

Artículo Tercero, - Si dentro de noventa días, contados a partir de la te- 
  — A A a A O A A 

  

  

AAA A AAA A a -. .— 

cha de expedición del presente Acuerdo, no se co nstituyere legalmente la 

Empresa, y no presentare £ anie la Dirección Nacional de Purismo, la reg” 

" pectiva solicitud de Registro, quedará sin efecio la exoneración de que ha     AAA AAA A e ea 
bla el Artículo segundo del pres:..1te Acuerdo, y deberá parar al Fisco y al  



  

Dr. 
ge Para Grau 
NOTARIO 2o. 

Sd” - Ecuador 

N2 1719 

LOS SUBSECRETARIOS DE INDUSTRIAS Y DE FINANAZAS 

CBNSIDEKANDO 3 

QUE, Monseñor Bernardino Echeverría, Presidente y Represen 
tente legal de la Cuzia A4rquidiocesana de Guayaquil, 

promotora de la Empresa "Sand HOTEL GULAYAGUIL S.A”, pro" 
sentó au la Dirección Necional de Turisao, una solicitud 
tendiente e obtenor la prórcoga del plazo constante en elo 
Acuerdo Jatorministerial 2 211 de 12 de Fobrexo de 1.974, 
en rozón de que por cireunstancios imprevisibles no ha po» 
dido suscribir lo excritura respectivu en el plozo concedi 
des 

QUE, sediante +cuerdo intexwinistezial ni 211 e 12 de Fe» 
brero de 1.974, se concedió e la expresa "GRAND HUYTEL 

GUAVAGUIL 5.4.” exoneración total de impuestos pera su c00ps 
titución; 

QUE, el Consejo Virectivo de Turisme, en sesión de Y de ju 
lio de 1,974, vistos los iniormes de los Departamen 

tos correspondientes de lc Virección Nacional de Turismo, = 
resolvió oprobor la solicitud de la empresa “GRAND HOTEL -. 
GUAYAQUIL 2.%e' ¿ Yo 

EH USO de los fuculivdes que lus concede el Lecreto Ni 904 
de 5 de Septiembre ús 1974, publicado en el Kegis e 

tro Oficial MAL ÓJd del mismo mes y año. 

nabtUinuah: 

A£te 11,» Conceder, por este sóla ver, la oapliación delo 
plozo señalodo en el Art, 3% del ¡Acuerdo Inter 

ministosial N% 211 de 12 de Febreso de 1.974, por 120 días 
los mismos qué sexán contados a partir de lua fucha de ex 
pizeción del plazo constante en el merncionodo Acuerdo. 

ncofos 

an 
JAS
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NOTARIO 2o. 

g" - Ecuador 
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Es fiel copia del original. £E8TH 

ono2fos 

  

Art. 2%,- Si dentro del plazo señalado en el Art, 1% del= 
presente Acuerdo, la promotora de lo Empresa no 

procede « lc suscripción de la escritura respectiva, sexf 
sancionada conforme au lo previsto en la Ley de Fomento Tu 
rístico y su Reglamento. 

COMUNIQUES Es 

DADO en Quito, 031 de diciembre de 1974 

¿ichelisu Levoyar Jorge Arciniegas 

Cnel. de E.ti. Crnel. de E.M. 

SUBSECRETANÍO LE INVUSIK LAS. SUBSECRETARIO DE FINANZAS. 

    e AN   
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DEPARTAMENTO INTERIOR 

DIRECCION CABLEGRAFICAs 

IDO EN 1920 PREVISORA 

Casillas de Correo: 

Brevisora Canco Nacional de Cródet: 

CGrayaguil- Couador 

   

  

Í En u respuesta) sírvase mencionar 
/ seccion __¿/ Gerencia   

Dic. 12, 1974 
    

    
   

NOTAR] 20. 
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CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de 
s/600.000.o00 (SEISCIENTOS MIL SUCRES), en la cuenta Integración 
de Capital de la Compañía en formación GRAND HOTEL GUAYAQUIL 
S.A., por aportaciones de los accionistas fundadores señores: 

Monseñor Hugo Angel García Martínez -SÍ 587.500.00 
Abo.César Drouet Candel 12.500. oo 

TOTAL...... Si 600.000.00 A A tn 
(4 Jal Gras Para poner este depósito a la disposición de GRAND HOTEL 

quil O euador GUAYAQUIL S.A., es absolutamente indispensable el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 1.-Que se nos exhiba copia certi- 
ficada e inscrita en el Registro Mercantil, de la escritura de 
constitución de la nueva Capañía, con expresa constancia de que 
este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la 
Matriz de la Notaría. 2.-Que se nos entregue, para nuestro ar- 
chivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la Supe- 
rintendencia de Compañías se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la Compañía. 3.-Que se nos entregue para 
nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los per- 
soneros autorizados, debidamente inscritas en el Registro Mer- 
cantil. 4.-Que se nos entregue oficio del señor Superintendente 
de Compañías, comunicándaos que se ha constituído debidamente 
la compañía en formación. 

Lal presente certificación no es negociable y es de carácter 
GE JAR] puramente informativo, extendiéndose tan sólo para cumplir re- 

NV: 

"7. y quisitos de ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 
.. - 

: En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la 
"£onstitución de la Compañía, para reintegrarse este valor a 
quien corresponda, Será indispensable la devolución al Banco 

«» del presente certificado original y oficio de autorización 
” otorgado al efecto por el señor Superintendente de Compañías. 

Lic. Nico Valdano 

. Gerente 
jms
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BANCO DE GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL — ECUADOR TELEX: 3531029 

CERTIFICAMOS que en éste Banco está depositado en una Cuenta 
de Integración de Capital, para la firma:'"GRAND HOTEL GUAYA= 
QUIL" C.A. que se está constituyendo por la vía simultánea, 
la cantidad de:. o o ome 

S/+150.000 ,oo( CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES) 

Parcial aportación del capital social que ha sido consignado 
en la siguiente forma:Sr.ERWIN BERNITT CORONEL que ha suscri 
to doscientas noventa acciomes de S/.1.000,00 cada una y ha 
pagado S/.72.500,00;s5eñor ERWIN BERNITT ZEVALLOS que ha sus= 
crito diez Acciones de S/.1.000,00 cada una y ha pagado  = 
8/.2.500,00 y el señor CARLOS BERNITT ZEVALLOS que ha suscri 
to trescientas Acciones de S/.1.000,00 cada una y ha pagado 
S/.75.000,008 

Guayaquil,11 de Diciembre de 1,974 z 

BANCO DE GUAYAQUIL ' | 

Gerente 

AG/nam 

10



Formulario 08 - DR (7 
  

MINISTERI Dé FINANZAS 

  

  

  
  

  

     

  

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

y haber Declarado Impuestos 

   

    

/ DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE o 

  

  

  

  
  

“Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Bernitt Coronrl Erwin Rafael 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0246261 110512 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad = Calle y N? 

Guayaquil Rumichaca 832 
  

      

  

   

  

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañia . 
  

  
Firma del solicitante Fecha de presentación 

  
  

      

NOTA.— No es válido el certifica 

RR am de Recaudaciones y 

JEE LE a ETO BRAVO 
ENCAivcaDo 

VALIDO PARA CONSTITUCION 
do siRiéne GRAL 4 Anda LS duras. 
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= VYAYAS 
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A L/ 
MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

  

Jafatura deÁfteca es al Guayas y haber Declarado Impuestos,           

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

     

         
       

    

  

  
  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Bernitt Zevaláos Erwin Simon 

Cédulas: Identidad Tributaris Libreta Militar Nacionalidad 

09-0431200 217610 Ecuatobiana 

"Domicilio. Ciudad Calle y N' 
Guavaquíl Rumichaca 832 
  

Motivo de la solicitud 

Constitucion de Compañia . 

Firma del solicitante Fecha de presentación 
  

    
  

6, La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...oooooocccooccccccccccos: A 

s en esta Provincia. 

   
Hecandaciones. 

LA NIETO BRAVO. 
dife 0 PECALDASDINA TIL GUAYAS 

ENCARUVADO 

VALIDO PARA CONSTITUCION 
“— No es válido el certificado siDibine GAAL 4 Bbbnaaduras. 

  
e JARA o o . A o o Lo camas



  
  

      

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 12 
e 

07 
y haber Declarado Impuestos 

  
  

       
   
    

    

  

   

    

   

  

  

  

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 7 
  

  

  

  

llidos: Paterno Materno Nombrea 

Drouet Candel Césnr Ignacio 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0071380 018354 Ecustoriana 

Domicilio* Ciudad Calle y N? 

Guayaquil Rumichaca 832 

  

Motivo de la solicitud 

Constitutción de Compañia . 
  

  
Firma del solicitante Fecha de presentación 

- 6 EE 075   
  

NOTA.— No es válido el certificado si 

VALIDO PARA 

tiene 

AUL Jl A 
dÉPE DE RECAUDALCIOS.5S 

ENCARGADO 

    

DEL GUAYAS 

CONSTITUCION 
¡DE comraÑia 

A



  

     
    

     
    

      

    

   
   

   

   

    

Formulario 08 - DR ¿7 A) 

: IO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL ÉISCO 
14 P) 

Jefatura de Rógau-+ del Guayas |. y haber Declarado Impuestos           
  

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE y 

  

  

  

y Apellidos: Paterno Materns Nombres 

Bernitt Zevallos Carlos Anibal 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
09-0272367 332283 Fcunatoriarna 

"Domicilio: Ciudad Calle y N9.— 
Guayaquil Rumichaca 832 
  

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañia , 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

b 6 EN CS 

Gquid 3 ¿ Enero de 19P.. 

    

      
ERTIFICA.— QuA el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

¿refiere a impuestoi fiscales en esta Provincia. 

, | TN oo 
A JEEOGE RECAUS 3 IL CUAYAS 

ENCARUADO 

VALIDO PRA EA las 

DTA.— No es válido el certificado si ne EME % 

EPÑ 

ESTE CERTIFICA ]      DÍ ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

e JAR 

y” 10 “a Q . 
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formulario MP - DR 

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL F 7 

Recaudaciones de 1 Gu inyas y haber Declarado Impuestos, 

  
     

    

    
    

   

    

            

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 
  

Garcia Martinez Hugo Angel 

Cédulas: — Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

18-0002458 495684 Ecuatoriana 

    

  
  

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Guayaquil Rumichaca 832 

Motivo de la solicitud 

Constitucion de Compañia 
  

Firma del solicitante Fecha de presentación 

    
  

o —> 6 EN 07 

A estro Gquila .3... de ..RNATA......... de 19.5 
OH LO 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....coooocccccicccccconnos 

(CERTIFICA. Que elisolicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 
. Ó 

y 

lretiere a impuestos fifcales en esta Provincia. 
7 .- 

cd 2 

     

   eh A nimaidd VO” 
Y deso il palas "1 54 CUAYAS 

( a LE NÍAJLLADO 

MAD 8 VALIDO PARA CONSTITUCION 
ION DE COMPAÑIA 
IARIA.-- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

   

  

E + 
SY 

$ 
rn. 7



     
nerádos con los recargos correspondi entes. Artículo cuarto. - Una vez 
  

    

quejta Empresa ''Grand Hotel Guayaquil S, A. '' de cumplimiento con lo dl 
  

pesto en el presente Acuerdo, podrá retirar del Ministerio de Industrias, 
  

Comercio e Integración el fondo de garantía equivalento al tres por mil de 
  

su capital social, depositado en dicho Ministerio. Comuníquese. - Dado, 
A A 

  

en Quito, a doce de Febrero de mil novecientos setenta y cuatro. f) 
ooo. a   

  

Francisco Rosales Ramos, Ministro de Industrias, Comercio e Integra- 
  

D: 
  e faro Gra? 

OTARIO 20. 

ción. - f) Econ. Enrique Salas C., Ministro de Finanzas. Es copia. - Lo 

certifico; f) Dr. Oscar Rivera Noboa, Director Administrativo, Ministe- 
  SS" - EcuadofO 

    rio de Industrias, Comercio e Integración, ”-7" SE AGREGA: Cer- 
. 7   

. | 
tificado de que los comparecientes no adeudan impuestos al Fisco, lag |! 
  

Certificados de integración de capital otorgados por el Banco de Guayaquil 
  

y La Previsora Banco Nacional de Crédito; y, la tasa judicial. -¡ 
  

Yo, "el Notario «oy fe, que después de haber leído, en alta voz, toda esta 
  

  

sz 

escritura a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmi- ' 

go el Notario en un solo acto.- Enmendados: y- otros- ser - una - su- 
  

marán, - mayoría - Juntas - principales - tienen - relativos - Presiden- 
  

te - los - liquidadores - fijar procedimientos - funcionarios - Autorizar-| 
  

. 20 
  

rá - legalmente - legal - compañías - convocadas - considerando - en ca? 
    
  

  

lidad - de - impuestos - Registro - los-otorgados .- achenta y uno, SL 

E
M
 

  

  

  

            
.
d



TO a 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

en dieciséis fojas rubricadas por mí, el Notario que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de 

enero de mil novecientos setenta y cinco. E 

NOTARIO. 

. 
a] Pe 

Us 3 E : 

Ca271. 1005 que con ¿coha dehoysy 

Ba cumpliulento de la «vsolución amímro Jegd22pdicinda ¿or 21 Iatens 

dento da Compañiida queda incorita cata oseritura de fojas 193 an - 
a 

214, mínero 15 del Rogistro Morcantil on el Líbro de Industriales 1 

anotado bajo el nfuoro 1.346 del devertoric.- Guayaquil, nero vein- 

tidós xo e11 aov:eimtos ge cronte, 2 e4900. El Resistrador de la Pro 

piodad e Reccitit”. e A Pé 

0er itirico: ¿que en el diario "ELTELEGRAFO" en su edición correspon- 

diese al día vierues veinticuritro de euerode wil novecientos setenta 

y cinco, Año 91, N* 32673, se hs publicado el extr. cto de la escritu- 

ra pú.lica de coustitución de la compañía anónica denominada "GRAND 

MOTEL SVAVACUTL 3.,A." y la r.7%n de su aprobación.- 

GuAyaquil 27 de 1,975 .     
  

 


